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      Resumen
      : 
      El novel Código Civil y Comercial reconoció la existencia del documento no firmado. El Código de Vélez y la jurisprudencia habían admitido su validez, pero principalmente como elemento de prueba y de carácter indiciario. No obstante, en la actualidad la mayoría de las transacciones comerciales, bancarias, estatales y entre particulares se perfeccionan por medios electrónicos, y principalmente se materializan en documentos electrónicos no firmados, por lo que mantener la tesitura de que la firma equivale excluyentemente a autoría es un anacronismo. Idéntico fenómeno se traslada al proceso judicial y concretamente en la tarea probatoria, en la que la validez y la eficacia del documento electrónico no firmado al menos deben ser reconsideradas, tanto en la faz del ofrecimiento y admisión prueba como en su valoración.
    

    
      
    

    
      The new Civil and Commercial Code has recognized the existence of unsigned documents. The Vélez Code and case law or juriprudence had recognized their validity, but primarily as evidence and circumstantial evidence. However, currently, most commercial, banking, state, and private transactions are completed electronically, and primarily materialize in unsigned electronic documents. Therefore, maintaining the position that a signature is exclusively equivalent to authorship is an anachronism. The same phenomenon applies to judicial proceedings and specifically to the task of presenting evidence, where the validity and effectiveness of unsigned electronic documents must at least be reconsidered, both in terms of the offer and admission of evidence and its assessment.
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      Introducción: 
    

    
      
    

    
      Prefacio
    

    
      
    

    
      
    

    
              El novel Código Civil y Comercial reconoció la existencia del documento no firmado en las transacciones diarias, extremo que ya había sido admitido por la doctrina y la jurisprudencia, e incluso mencionados en el Código de Vélez, en el art. 1190 en ocasión de referirse a las pruebas de los contratos
      
        [2]
      
      . El tráfico comercial, sobre todo, se ha caracterizado por su dinámica en la propagación de instrumentos no firmados. Pero la irrupción de las nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC) ha generado un sinfín de formas de operar y con ello una reconfiguración (posterior, obviamente) de las reglas jurídicas, producto del proceso disruptivo que produjo la evolución vertiginosa de las TIC. En esa dirección, el proceso judicial no está exento de esta ruptura paradigmática. Concretamente, en el plano de la prueba, el soporte electrónico como objeto probatorio es cada vez más común, a medida que los negocios jurídicos y los hechos jurídicos en general se desenvuelven en una realidad cada vez más virtual. 
    

    
      En esta plataforma fáctica, se procura analizar la incidencia probatoria de documentos electrónicos no firmados, en relación con su reconocimiento e impugnación, en el proceso civil, descontando que los documentos electrónicos con firma digital o electrónica ya cuentan con recepción normativa indubitable (Ley 25506 y CCC), por lo que ha perdido estado de novedad dicha cuestión. 
    

    
      En lo que respecta con los documentos electrónicos en general, Bielli y Ordoñez “
      estos instrumentos telemáticos son una fuente inmensa de información y, como tales, se han convertido en las estrellas más relumbrantes de la prueba electrónica, pues en su adquisición, representación, conservación, introducción, exploración y adecuada complementación, reconocimiento, negación e impugnación, reside el éxito de las contiendas modernas
      ”
      
        [3]
      
      . 
    

    
      Documento electrónico no firmado. Definición. Alcances
    

    
      El documento electrónico: algunas precisiones
    

    
      
    

    
              El documento electrónico no firmado (DENF, en adelante) engasta en la categoría de instrumentos particulares, con las características propias de la “materialidad” electrónica. Sin ánimos de exceder el objeto del presente y con el solo fin de ubicar conceptualmente el DENF, corresponde definir su género, esto es, el documento electrónico. 
    

    
      Es sabido que la voluntad se exterioriza a través del lenguaje, verbal o escrito o bien por signos inequívocos (arts. 260, 262 y cc del CCC). La modalidad escrita importa el registro de dicha manifestación, con valor constitutivo y/o probatorio de un acto. En este caso, se alude a documento. Cabe recordar que documento refiere a toda representación externa de la voluntad humana, compuesto por un elemento ideológico o contenido y otro material o de soporte. El Código Civil y Comercial dispone que “
      la expresión escrita puede tener lugar por instrumentos públicos, o por instrumentos particulares firmados o no firmados
      ” y “
      puede hacerse constar en cualquier soporte, siempre que su contenido sea representado con texto inteligible, aunque su lectura exija medios técnicos
      ” (art. 286, ib.). Generalmente, el documento como expresión escrita de la voluntad suele estar suscripto por el exponente de la voluntad. Los instrumentos públicos, como regla llevan firma de funcionario/a (art. 290, inc. b, ib.), mientras que los privados pueden prescindir de ella. Si están suscriptos son denominados instrumentos privados. “
      Si no lo están, se los denomina instrumentos particulares no firmados; esta categoría comprende todo escrito no firmado, entre otros, los impresos, los registros visuales o auditivos de cosas o hechos y, cualquiera que sea el medio empleado, los registros de la palabra y de información” 
      (art. 287, ib.). Finalmente, “
      la firma prueba la autoría de la declaración de voluntad expresada en el texto al cual corresponde. Debe consistir en el nombre del firmante o en un signo
      ” (art. 288, ib.). El mismo artículo postula que en los instrumentos generados por medios electrónicos, el recaudo de la firma se satisface con la firma digital, la que debe asegurar indubitablemente la autoría e integridad del instrumento.
    

    
      Se entenderá que documento electrónico (DE, de ahora en adelante)
      
        [4]
      
       es aquel instrumento cuyo contenido solo puede visualizarse a través de un dispositivo electrónico
      
        [5]
      
      . En este orden, Serra Serra explica que el DE es aquél que “
      precisa de una máquina que funcione de forma electrónica, sea analógica o digital, para poder ser reproducido o visualizado. Se llama documento informático o digital aquel documento electrónico que está codiﬁcado sobre la base de una codiﬁcación binaria y que precisa de un ordenador para ser visualizado”
      
        [6]
      
      .
    

    
      Vega Vega
       
      postula que 
      “el documento electrónico no está constituido exclusivamente por una combinación de impulsos electromagnéticos susceptibles de ser leídos por medio de un código, sino que necesita valerse de un software que aplique o procese dicho código dentro de un sistema que lleva a efecto su traslación a un lenguaje universal (natural, técnico, artificial o semiartificial) que permite su lectura o percepción y traslación
      ”
      
        [7]
      
      . 
    

    
      Por su parte, Molina Quiroga afirma que el DE “
      es el que aparece instrumentado sobre la base de impulsos electrónicos, conservado en formato digital en la memoria central del ordenador, o en las memorias de masa, y que no puede ser leído o conocido por el hombre sino como consecuencia de un proceso de traducción que hace perceptible y comprensible el código de señales digitales
      ”
      
        [8]
      
      . 
    

    
      En todo caso, el DE es una expresión de voluntad, es una representación, en un soporte digital, de un hecho o acto jurídico. Y como se ha indicado, tiene recepción normativa. Así definido legalmente, el DE cumple las mismas funciones que el documento tradicional. Es decir que, desde un punto de vista jurídico y finalista, el DE no deja de ser un documento en sentido estricto, como ya lo receptó el nuevo Código Civil y Comercial. En esa afirmación reposa el 
      principio de equivalencia funcional
      .
      
        [9]
      
       
    

    
      Entonces, si el DE es un documento jurídico, su función es la misma: la de expresar la voluntad humana que crea, modifica o extingue derechos y obligaciones y constituir la prueba de todo ello.
      
        [10]
      
       Sucintamente, podría aseverarse de que el DE con sus particularidades importa al menos un cambio de soporte de la voluntad humana, lo que no lo aleja de la concepción clásica de documento, que lo contiene. Empero, las particularidades del DE originan nuevos problemas que requieren de al menos una tarea interpretativa de las normas vigentes. El debate quizá excede el presente trabajo pero no deja ser pertinente su planteo
      
        [11]
      
      .
    

    
                
    

    
      
    

    
      El documento electrónico no firmado: concepto. Importancia
    

    
      
    

    
              Tal como se explicitó, el CCC recepta los DE, incluso aquéllos no firmados, a los que denomina “instrumentos particulares no firmados” (arts. 286 y 287, ib.). El quehacer cotidiano informa que muchas transacciones o actos jurídicos se perfeccionan por medios electrónicos, incluso sin intermedio de firma electrónica, digital u ológrafa digitalizada. Un depósito en un cajero o una extracción sin tarjeta, sin ingresar con clave son casos diarios de operaciones sin firma, pero que sí representan un acto voluntario y como tal no exento de efectos legales
      
        [12]
      
      . 
    

    
      Va de suyo, que la ausencia de firma lo convierte en una prueba que requiere otro refuerzo probatorio, pero no deja de ser una prueba documental (documento particular no firmado), que podría categorizarse preliminarmente como un principio de prueba por escrito. No se desconoce que en algunas hipótesis la ley requiere firma para la validez del acto (no responde ya a su eficacia probatoria), incluso rúbrica ológrafa
      
        [13]
      
      . La ley dispone la firma ológrafa, por ejemplo, en los testamentos (art. 2477 del CCC), aunque no impediría la firma digitalizada
      
        [14]
      
      . En definitiva, es más una cuestión de política legislativa que un DE surta o no efectos jurídicos.
    

    
              Como apunta Alterini “
      el concepto de instrumento particular no firmado implica separar dos aspectos: el plano de su reconocimiento como instrumento y el plano de la prueba. Esta separación es un verdadero desafío, ya que el tema de la prueba genera una permanente oscilación del pensamiento entre ambos planos
      ”
      
        [15]
      
      .
    

    
              Desde la óptica del acto jurídico, el DENF es un instrumento en el que se ha representado alguna manifestación humana directa o indirectamente (un contrato elaborado por una IA, a título de ejemplo), cuyo soporte es informático, es decir, que requiere de un software y un hardware para su visualización. A diferencia de su par papel, el DENF como todo DE presenta datos y metadatos. Es decir, una información visible y otra no visible. En definitiva, comparte las características de todo documento electrónico, por lo que presenta a la luz del nuevo Código Civil y Comercial equivalencia funcional con su paralelo en soporte papel. En otras palabras, la consagración legislativa de los documentos no firmados y su utilización constante en las transacciones diarias han significado una superación de la doctrina sustentada en el art. 1193 del Código Civil, en cuanto eran reducidos a meros elementos probatorios y no un instrumento particular.
    

    
      Documento electrónico no firmado: aspectos probatorios
    

    
              Ahora bien, la ausencia de firma, elemento distintivo de estos documentos, traslada la discusión al ámbito de la prueba. Sobre su reconocimiento legal no cabe desplegar debate doctrinario alguno por cuanto el CCC los contempla y los usos y costumbres avalan su existencia en el tráfico jurídico como una manera de expresar la voluntad
      
        [16]
      
      . En rigor de verdad, es el consentimiento y no la firma el que perfecciona un negocio jurídico. En definitiva, la firma es una prueba de la manifestación de la voluntad. Ahora bien, su particularidad recae en su valor probatorio, frente al no reconocimiento de la parte contraria contra quien se pretende hacer valer. 
    

    
              En primer lugar, y a riesgo de caer en reiteraciones, debe partirse de la premisa de que el DENF es un instrumento que representa una manifestación de la voluntad. En el supuesto de documentos firmados, el art. 192 del Código Procesal Civil y Comercial de Córdoba prevé la forma de ofrecimiento, reconocimiento e impugnación de los instrumentos privados emanados de las partes, en concordancia con las previsiones de los arts. 241, 242, 243, 248 ss y cc del citado código de rito.  Si son expedidos por terceros, corresponde ofrecer en principio la prueba testimonial para el reconocimiento de firma
      
        [17]
      
      . Estas normas procesales tienen su correlato en las disposiciones del CCC (arts. 314 y cc). La cuestión a dilucidar radica en aquellos documentos que carecen de firma, pero una parte pretende hacerlos valer contra la contraria en un proceso judicial. 
    

    
      Una primera aproximación y desde una óptica literal de lo normado en el art. 192 del CPCC y art. 314 del CCC, mal podría engastar el documento no firmado en la regla de esos artículos porque no habría atribución, entendiendo esa calidad como autoría, ante la ausencia de suscripción. En efecto, el nuevo Código de fondo refiere a “…
      cuya firma se le atribuye
      ”. En cambio, el CPCC, de vieja data en comparación con el CCC, alude a la autenticidad que se le atribuya. Pero en ambos casos, la calificación de atribución para esta tesitura es la firma, lo que cobra sentido con las normas del art. 242 y del art. 249, por lo que un documento no firmado sería un principio de prueba por escrito, salvo obviamente que medie reconocimiento. Ello no descarta su importancia probatoria si es reforzado con otros elementos de prueba, por cuanto en muchos supuestos arrojan información relevante para el proceso (vgr: tickets de compra de mercaderías, remitos, pasajes de transporte, constancia de depósito, etc.), pero conforme esta posición, no deben ser objeto de reconocimiento/desconocimiento en los términos del art. 192 del CPCC. En consecuencia, quien los ofrece debe efectuar un mayor esfuerzo probatorio.
    

    
      No obstante, supóngase la hipótesis de un vídeo o fotografía, o mejor aún audios de una conversación de WhatsApp (estos últimos engastan en la categoría de correspondencia). En el sentido convencional de atribución, no podrían ser objeto del traslado del art. 192 para reconocer o negar su autenticidad (firma y/o contenido) y debería el oferente introducir otro medio probatorio (ej: absolución de posiciones o libre interrogatorio de las partes) para reproducir el elemento de prueba (en el mismo ejemplo, la confesión de la parte). Pero, la realidad del tráfico jurídico informa que la vida diaria se desenvuelve en gran parte con estos documentos. A esta altura, el lector podría preguntarse en qué difiere el documento no firmado tradicional con el electrónico que amerite un replanteo del aspecto probatorio. Y justamente la naturaleza electrónica explica su trascendencia en el proceso en razón de los metadatos que todo documento electrónico registra, a lo cual se hizo alusión precedentemente. 
    

    
      En esta dirección, la hermenéutica jurídica es la herramienta que permite tener una nueva mirada sobre estos documentos y sus aspectos probatorios. En primer lugar, el art. 2 del Código Civil y Comercial incluye varios métodos interpretativos. En efecto, la finalidad de ley procesal, en concreto la norma del art. 192 del CPCC es que un instrumento en el que consta una manifestación de voluntad de la contraria pueda ser introducido como prueba, pero por imperio del principio contradictorio, la otra parte pueda reconocer o no que hizo esa declaración de voluntad. Nótese que el verbo “atribuya” no especifica que se trate de una firma. Y por su parte, si el CCC admitió los documentos no firmados como manifestación de voluntad, una interpretación “coherente con todo el ordenamiento” impone una revisión del alcance de la norma en cuestión. 
    

    
      Retomando los ejemplos citados (fotografías, vídeos, etc.) como señalan Bielli Ordoñez “
      en las fotos y los videos difícilmente podamos hablar de atribución a los litigantes (al menos en el sentido literal de la palabra), quienes, en rigor de verdad, en la mayoría de los casos, podrían participar activamente de los mismos, mas no ser sus autores jurídicos
      ”
      
        [18]
      
      . Por ello y en atención a que este tipo de prueba es cada día más frecuente, se torna necesario reinterpretar la voz “atribuir”, asignándole el sentido de 
      participación
      . Ahora bien, no toda intervención en un vídeo o fotografía es de igual tenor. Se podría hablar de grados de participación con el fin de determinar si esa actuación importa una manifestación de voluntad. Nótese que, en algunos casos, la ley procesal se enfoca en la autoría del documento, lo que recae necesariamente en la firma como acto de demostración de voluntad. Pero en otros casos y los más actuales, por cierto, se procura indagar ya no sobre el creador del documento en sí sino en la intervención de una parte o tercero en un hecho que está materializado en un documento electrónico (vgr: un vídeo), a la par de que ya se ha recalcado la importancia de los metadatos de los documentos electrónicos, los que pueden mediante la pericial informática, aportar información relevante para dilucidar la verdad jurídica objetiva de los hechos controvertidos. 
    

    
      Hay supuestos que en definición son más sencillos, como por ejemplo una publicación en redes sociales de la parte o de un tercero, en los que, en todo caso, la cuestión será probar por medio de una prueba informática (en caso de desconocimiento, claro está) o testimonial si esa publicación pertenece a un sitio web o una aplicación social de a quien se le atribuye tal hecho
      
        [19]
      
      . Pero otras hipótesis pueden aparejar cierta certidumbre. Piénsese el caso de un vídeo en el que se visualiza a una de las partes o un tercero y que se constituye como un hecho controvertido esa presencia.  En este caso, cobra vital importancia no sólo la autenticidad del archivo
      
        [20]
      
       (lo que deberá probarse en caso de desconocimiento) sino también de los hechos representados en él. Así, si en un vídeo una de las partes aparece y su presencia o declaraciones integran el abanico de hechos controvertidos, se le debe correr traslado del art. 192 del CPCC para que: a) reconozca o no la autenticidad del documento electrónico y b) en su caso, el contenido del vídeo. Va de suyo, que queda implícitamente ofrecida la prueba pericial informática (art. 242, ib.). 
    

    
      En todo caso, el art. 319 del CCC funciona como una directriz de auxilio, en cuanto dispone que “…
      el valor probatorio de los instrumentos particulares debe ser apreciado por el juez ponderando, entre otras pautas, la congruencia entre lo sucedido y narrado, la precisión y claridad técnica del texto, los usos y prácticas del tráfico, las relaciones precedentes y la confiabilidad de los soportes utilizados y de los procedimientos técnicos que se apliquen
      ”. Este precepto “…
      otorga al juzgador la facultad de apreciar, conforme los criterios de la sana crítica, la validez y autenticidad de estos documentos, lo cual debe complementarse con el ordenamiento procesal”
      
        [21]
      
      . En esta dirección, los DENF no escapan a las reglas de ofrecimiento, reconocimiento, impugnación y valoración de la prueba electrónica y de la prueba en general. No debe caerse en el simplismo de que la ausencia de firma le quita valor probatorio, porque tratándose de un documento electrónico puede contar con metadatos o información que, mediante la pericial informática, puede aportar claridad a la indagación de la verdad jurídica objetiva. En definitiva, el parámetro del CCC se erige en el hecho de que la creación, tráfico o manipulación del DENF que se hace valer como prueba ofrezca 
      confiabilidad de los soportes utilizados y de los procedimientos técnicos que se apliquen
      , lo que implica un esfuerzo probatorio en cabeza de las partes y de los litigantes. Tal premisa no los coloca en el mismo nivel que los documentos electrónicos firmados, pero su valor probatorio, según los casos, es al menos considerable.
    

    
      De tal guisa, cabe advertir que como todo documento particular debe ser incorporado en las etapas procesales correspondientes, en atención a si es de parte o emanado de terceros y según el tipo de juicio (arts. 182, 192, 241, 507, 548 y 551 del CPCC y ley 10555 y Protocolo de Gestión del Proceso civil oral), entre los que se encuentran los no firmados, que también pueden provenir de la parte o de un tercero. Va de suyo que la incorporación en principio debe efectuarse con el original en el expediente electrónico o bien una copia idéntica del dispositivo donde se encontrare, por cuanto a diferencia de los documentos en soporte papel, toda la información que “esconden” los documentos electrónicos, es decir, los metadatos revelan aspectos fundamentales sobre su creación, originalidad, fecha, lugar, IP del ordenador, etc. Y esta exigencia reposa en el principio de contradicción, por cuanto la otra parte a quien se le “atribuye” ese documento, firmado o no, puede ofrecer prueba, generalmente pericial informática, para acreditar la inautenticidad o alteración de su contenido y/o origen (art. 192, del CPCC). No se desconoce que, en muchos casos, ese DENF puede hallarse en internet (página web), poder de una de las partes o de terceros (con las salvedades sobre las garantías y libertades constitucionales para su obtención), en una red social, de modo tal que para su individualización deberán ofrecerse los medios de prueba idóneos (informativa si es una web, por ejemplo; testimonial para una publicación en una red social de un tercero, etc.). 
    

    
      Conclusiones
    

    
      Sucintamente, es posible a esta altura del desarrollo afirmar que el sentido de la manda del art. 192 del CPCC estriba en el derecho de defensa (materializado en el principio del contradictorio). En esta línea, frente a la nueva realidad que aportan las TIC, la labor judicial debe encaminarse a una interpretación teleológica del precepto, superando la clásica asociación de “atribución” con “autoría”, en incluso esta última con la firma. En efecto, se propugna una suerte de 
      192.2.0
      , al menos hasta una eventual reforma, que comprenda el traslado de todo documento electrónico, firmado o no, del que pueda a simple vista dilucidarse una manifestación de la voluntad, todo bajo el prisma del análisis de admisibilidad y pertinencia de la prueba (arts. 199 ss y cc del CPCC).
    

    
              A título de epílogo, es irrefutable que las TIC han generado un impacto en las cuestiones procesales; y en el campo de la prueba no es la excepción. Históricamente, un documento papel no firmado si no mediaba un reconocimiento se perfilaba como un principio de prueba por escrito que debía ser reforzado por otros elementos probatorios. Incluso no era válido para acreditar el instrumento en sí del negocio jurídico (arts. 1012, 1193 y cc del Código Civil). Empero, el documento electrónico por su naturaleza aporta información sustancial a través de sus metadatos y por su tráfico, en los ordenadores y en la red, dotado así de una fuente de datos cuya importancia no cede ante la ausencia de firma. A ello cabe añadir que el CCC le reconoció el valor de expresión escrita como forma de acto jurídico (art. 286), de modo tal que hoy el consentimiento no se reduce a la firma, excepto en casos que sea exigida. Es cierto que la firma continúa como la forma más fehaciente de probar la autoría de la declaración de la voluntad (art. 288, CCC), pero no es la única forma de acreditarla. En esa dirección, el DENF puede representar en sí mismo una declaración de voluntad o acuerdo de voluntades. No obstante, a la fecha su incidencia es mayor en el ámbito probatorio. Como explican Bielli y Ordoñez “
      atento el enorme potencial de las fuentes probatorias de origen electrónico, saber cuándo y cómo reconocer, negar y/o impugnar la misma, constituye sin lugar a dudas una faena clave en la litigación moderna
      ”
      
        [22]
      
      . Y en tal labor profesional, principalmente, estriba la necesidad de una nueva formación para los/as letrados/as y operadores judiciales, que involucre el desarrollo de nuevas competencias y conocimientos, ligados a lo interdisciplinario y al avance vertiginoso de las TIC. Tal aserción no es una mera declaración teorética, por el contrario, un conocimiento medio de las TIC permitirá a un/a abogado/a reconocer una fuente electrónica de prueba que puede ser decisiva en el proceso, lo que implicará también entender cómo introducirla y diligenciarla. Del otro costado, para los operadores judiciales, en especial, el/a juez, también deben interiorizarse en este campo de las TIC para el proveimiento y valoración de las pruebas electrónicas. En esta empresa conjunta, podrá apreciarse el valor de documentos no firmados en formato electrónico que en el pasado fueron reducidos a indicios o principios de prueba por escrito.
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